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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA PARA LA REVISIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN PREVIA Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

EXPEDIENTE  CONTR  2025  42735  ACUERDO  MARCO  DE  SELECCIÓN  DE  EMPRESAS  PARA  UN
SERVICIO PARA EL CÁLCULO E INSCRIPCIÓN DE HUELLAS DE CARBONO DE EVENTOS DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA

VALOR ESTIMADO: 288.000,00 €

PROCEDIMIENTO: Abierto

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 11:15
horas  del  día  13 de  agosto de  2025,  previa  convocatoria  al  efecto  se  reúne  a  través  de
videoconferencia,  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  Permanente,  designada  mediante
Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de mayo de 2018, publicada en BOJA número
101, de 28 de mayo de 2018, modificada parcialmente por Resolución del Director Gerente, de
fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de junio de 2022, con la
concurrencia  que  a  continuación  se  señala  y  asistidos  por  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
Contratación, se reúne en relación con el procedimiento de licitación que en el encabezado se
indica.

INTEGRANTES DE LA MESA:
Presidente: Cristina Ferrer Pertíñez, Jefa de área de Contratación
Secretario: Emilio Serrano Rodríguez, Técnico jurídico del Área de Contratación.
Vocales:

 Ana I. Jiménez Cáceres, Responsable de la Unidad de Control Interno 
 Marina Carrillo Tirado,  por la Subdirección de Servicios Jurídicos

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación y se da por iniciada la sesión
procediendo, en primer lugar,  a informar a los miembros de la misma que con fecha 09 de julio
de  2025,  se  reunió  la  Mesa  de  Contratación  y  acordó  determinar  como  la  mejor  oferta  la
presentada  por la empresa  como la mejor oferta  la presentada  por la  empresa UTE OMAWA
HUELLA  ECOLOGICA  SL-  GRUPO CONSIDERA S.L.,  conforme  a la  clasificación decreciente; así
como solicitarle la documentación previa a la adjudicación

Por parte de la Mesa de Contratación, se revisa la documentación aportada por la empresa UTE
OMAWA HUELLA ECOLOGICA SL- GRUPO CONSIDERA S.L; concluyendo que la misma es correcta

De igual forma se revisa el informe de fecha  06 de  agosto de 2025 elaborado por la Dirección
Solicitante de la Contratación en el que se concluye que tienen incidencias subsanables

A la visto de lo expuesto con anterioridad, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad

Único.- Solicitar subsanación de la documentación a la empresa que a continuación se indica, 
concediéndole un plazo de tres (3) días naturales para ello:

 Estimación  justificada  del  importe  del  cálculo  de  las  siguientes  huellas  de  carbono  de
eventos, realizadas como actividades de patrocinio:

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARINA CARRILLO TIRADO 20/08/2025

CRISTINA MARIA LUZ FERRER PERTIÑEZ

ANA ISABEL JIMENEZ CACERES

EMILIO SERRANO RODRIGUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmZLB5ZBZ6YZSBXZ7J7NXRKDQ4J PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmZLB5ZBZ6YZSBXZ7J7NXRKDQ4J


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

◦ Congreso ICTES (año 2024).

◦ Startup OLÉ (año 2024).

◦ III Congreso de Turismo y Economía Azul - Sun&Blue Congress (año 2024).

 Certificado o resolución de inscripción de la huella de carbono de las organizaciones OMAWA
HUELLA ECOLOGICA, S.L. - GRUPO CONSIDERA, S.L. en algún registro oficial de nuestro país o
certificado  de  verificación  por  entidad  independiente  acreditada  (huellas  inscritas  o
verificadas desde el año 2020).

 Declaración responsable en la que se indique si existe propósito o no de subcontratar así
como, en su caso, indicación de la parte del contrato que se subcontratar.

Y siendo las 11 horas y 30 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría
doy fe, en la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales
presentes en la fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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